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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D EN ES
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B oletín  
O ficial  del  E s t a d o  de 31 d e l  pro
pio mes, y de conformidad con 
ía propuesta formulada por esa 
Comisión, dispongo:

Que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
segunda decena de! corriente 
mes, y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en oro, 
será de ctento setenta y seis en
teros con setenta y siete centé
simas por ciento.

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal,— 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Magistrado de

la Audiencia provincial de Bil
bao, a D. Felipe Arín Dorronso- 
ro, Magistrado de la categoría 
de 17.250 pesetas, que sirve hoy 
con igual carácter en la Audien
cia de Málaga, cuyo funcionario 
tomará posesión de su cargo en 
el plazo de quince dias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: En atención a la 
conducta observada y circuns
tancias que concurren en don 
Manuel Vives Lasierra, Secreta
rio judicial de Salamanca, se 
acuerda su suspensión de em
pleo y  emolumentos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
19 3 7 .=  Segundo Año Triunfal, 
=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por D. Pedro Almen
dral Vega, Médico forense de 
categoría de término en situa
ción de excedencia voluntaria, 
se le declara en condiciones de

prestar servicio activó en la ca
rrera a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión de 

Justicia.

Excmo. Sr.: Vacante la plaza 
de Médico forense de Zamora, 
de categoría de término, senom - 
bra para desempeñarla a D. Pe- * 
dro Almendral Vega, Médico fo
rense de ia misma categoría en 
situación de excedencia, el que 
con esta fecha se le reintegra al 
servicio activo en la carrera.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.-- 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente déla Comisión de 

Justicia.

Vistas las diligencias practica
das en cumplimiento de lo dis
puesto por Decreto de 5 de di
ciembre de 1936, y a propuesta 
de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola.

He acordado separar definiti
vamente del Servicio causando 
baja en los escalones de proce
dencia a los funcionarios siguien
tes con destino en la Sección 
Agronómica de Logroño.
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D. Felipe Bodegas Balcabao, 
Veedor del Servicio Centra! de 
Represión de Fraudes de Vinos,y 

D. Manuel Rojas Ramírez, Au
xiliar de Administración.

Lo que digo a V. E. a los efec
tos oportunos.

Burgos 4 de agosto de 1937, 
“ Segundo Año Triunfal. = F ran - 
cisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola,

Vistas las diligencias practica
das en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 5 de di
ciembre de 1936, y a propuesta 
de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola.

De acordado separar definiti
vamente del Servicio causando 
baja en el escalafón de proce
dencia a:

D. Arturo Garcia Navarra, 
Mecanógrafo Calculador, con 
destino en la Sección Agronó
mica de Navarra.

Lo que digo a V. E. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Vista las diligencias practica
das en cumplimiento de lo dis
puesto por Decreto de 5 de di
ciembre de 1936, y a propuesta 
de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola,

He acordado separar definiti
vamente del servicio, causando 
baja en el escalafón de proce
dencia, a D. Luis Martínez Her- 
ce, Inspector Veterinario con 
destino en ei Depósito de Semen
tales de Tudela (Navarra).

Lo que digo a V. E. a los efec
tos oportunos.
«fe Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 agosto de 1937. 
Segundo año Triunfal.=Francis- 
co G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión de 

Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Vistas las diligencias practica
das en cumplimiento de lo dis
puesto en Decreto de 5 de di
ciembre de 1936, y a propuesta 
de !a Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola,

He acordado separar definiti
vamente del servicio, causando 
baja en ¡os escalafones de pro
cedencia, a los siguientas funcio
narios, con destino en el Distrito 
Forestal de Navarra y Vascon
gadas.

D. isidro Calavia Delso, C a
pataz de Montes.

D. Juan Cruz Eguín, Guarda 
Foresta!.

Lo que digo a V. E. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana. .
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Vistas las diligencias practica
das en cumplimiento de lo dis
puesto en Decreto de 5 de di
ciembre de 1936, y a propuesta 
de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola,

He acordado separar definiti
vamente del servicio, causando 
baja en los escalafones de pro
cedencia, a los siguientes fun
cionarios, con destino en ei Dis
trito Forestal de Logroño:

D. Amadeo Navascués y Re
vuelta, Ingeniero de Montes.

D. Marcelo Ranedo Vaigañón, 
D. Saturnino Villanueva Martí
nez, D. Félix García Prado, don 
Celestino Uruñuela Olarte y don 
Elias Ruiz López, Guardas Fo
restales.

Lo que digo a V. E. a ios efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. Jordana .
Sr. Presidente de la . Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

La Orden de 15 del pasado 
julio, sobre datos que deben re
mitir las entidades aseguradoras 
de accidentes de! trabajo, ha 
suscitado dudas sobre si com

prende a las Mutualidades cons
tituidas únicamente para ei ries
go de accidentes en la pequeña 
agricultura. También se ha soli
citado, por motivos atendibles, 
una prórroga del plazo que se 
había fijado.

En consecuencia, dispongo:
1.° La Orden de 15 de julio 

de 1937, sobre envío de datos 
para la revisión de fianzas y re
construcción dei Registro de en
tidades aseguradoras de acciden
tes de! trabajo, es de aplicación 
a las Mutualidades y Compañías 
aseguradoras de dicho riesgo en 
la agricultura, conforme al Re
glamento de 25 de agosto de 
1931. Cuando las primas de! se
guro estén fijadas por superficie, 
la declaración de ios aparta
dos e) del número 1.° y b) del 
número 2.° de la citada Orden se 
referirá a ¡a cuantía tota! de las 
primas recaudadas.

2.° El plazo fijado en la men
cionada Orden se entenderá pro
rrogado por otros quince días.

Burgos 7 agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal. “ Fran
cisco G .Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Trabajo.

De conformidad con el resul
tado de! expediente instruido al 
efecto, en cumplimiento del De
creto número 108 d é la  Junta de 
Defensa Nacional, y a propuesta 
de V. E., dispongo:

Que sea sobreseído el expe
diente gubernativo instruido al 
Ordenanza de la Agrupación 
única de Jurados Mixtos del T ra
bajo de Soria D. Joaquín Gazo 
Güetas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de agosto de 
1937. =  Segundo Año Triunfal. 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De conformidad con el resul
tado del expediente informativo 
incoado al efecto, por conve
niencia de! servicio, y a propues
ta de V. E., dispongo:

Que sea admitido a continuar 
prestando sus servicios en la Es
paña Nacional D. Diego Sevilla
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Andrés, en su cargo de Secreta
rio de Jurados M ixtos, y que 
quede adscrito para prestar 
eventualmente servicios en una 
de las vacantes de esta clase de 
las Agrupaciones de jurados 
Mixtos de Guipúzcoa, con abo
no de su gratificación de planti
lla de 3.500 pesetas, a partir de 
1.° de febrero de 1937.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 6 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.™ 
Francisco G, Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Como consecuencia de la In
formación practicada, ratificada 
por el Sr. Delegado de Trabajo 
de la provincia de Córdoba, en 
cumplimiento del Decreto núme
ro 93, de 3 de diciembre de 1936, 
y de acuerdo con la propuesta 
de V. E ., dispongo:

Que sea declarado cesante, 
por abandono injustificado de 
destino, el inspector provincial 
de Trabajo de Córdoba D. Jo sé  
Victoriano Morón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de agosto de 
1 9 3 7 .=  Segundo Año Triunfal. 
= F ran cisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

G o b i e r n o  G e n e r a l
O r d e n e s

Vista la instancia suscrita por 
D. Félix Contreras Dueñas, M é
dico clínico del Servicio Oficial 
Antivenéreo, actualmente exce
dente, solicitando su vuelta al 
servicio activo, por haber trans
currido el año de la misma,

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por D. Félix 
Contreras Dueñas, y reintegrar
le al servicio activo,* quedando 
disponible para ser destinado 
donde las necesidades de Sani
dad lo requieran.

Valladolid 4 de agosto de 1937,

= E !  Gobernador G enera!, Luis 
Valdés.

Visto el expediente instruido a 
D. José Primo Leonato, Practi
cante de Asistencia Pública Do
miciliaria dei Ayuntamiento de 
Guimar, (Santa Cruz de Teneri
fe), en cumplimiento de !o dis
puesto en e! Bando de la Coman
dancia Genera! de Canarias , de 
fecha 23 de enero del corriente 
año, hallándose suspedldo de 
empleo y sueldo, por su actua
ción política social.

Considerando: Que el señor 
Primo Leonato, se halla afectado 
por las disposiciones dei Decre
to núm. 108 de 13 de septiembre 
de 1936, de la Junta de Defensa 
Nacional,

Este Gobierno G eneral, ha te
nido a bien disponer la separa
ción definitiva de D. Jo sé  Primo 
Leonato, de la plaza de Practi
cante de Asistencia Pública Do
miciliaria del Ayuntamiento de 
Guimar.

Valladolid 6 de agosto de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s
Ascensos

En cumplimiento de la orden 
de S . E . el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Sargento de Artillería D. An
tonio Paz Varela, del 16 Regi
miento de Artillería.

Burgos 7 de agosto de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año Triunfal.=E1 G e 
neral «Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la orden de 
14 de julio último (B , O. núme
ro 269), en lo que se refiere al 
ascenso al empleo inmediato del 
Sargento de Artillería D. Félix 
Ortiz de Guzmán, de la Agrupa
ción de Artillería de M ejilla,

Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo año T riunfal.= EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e  rectifica la orden de 14 de 
julio último (B. O. núm. 269) en 
lo que se refiere al ascenso al 
empleo inmediato del Sargento 
de Artillería D. Jo sé  García Me
rodio, en el sentido de que su 
verdadero primer apellido es 
Barcia y no como por error de 
imprenta en la citada orden se 
consigna.

Burgos 7 de agosto de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año Triunfal.=EI G e 
neral Secretario, Germán Gi 
Yuste.

Queda sin efecto la orden de 
17 de julio último (B. O. núme
ro 274), en lo que se refiere a! 
ascenso al empleo inmediato del 
Cabo de Artillería D. José Gar
cía García, del 15 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Terminado con aprovecha
miento el curso para Alféreces 
provisionales de la Escuela Mili
tar deRiffien, se promueven al 
empleo de Alféreces provisiona
les de Infantería a los alumnos 
que a continuación se relacionan, 
propuestos a este fin por el E x
celentísimo Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación, pasando destinados 
a disposición de los Excelentísi
mos Sres. Generales de los 
Cuerpos que se detallan:
A disposición del Jefe Superior 

de las fuerzas militares de Ma
rruecos:

D. José Juste Fernández 
Francisco Soriano Díaz 
Manuel Alvarez Zalba 
Pedro Urreta Aguirre 
Juan Antonio Núftez Saro 
Francisco Pino Oliva 
Jo sé  Cachinero Reina 
Ricardo Garchitorena Zalba 
Cipriano Fidel Timós Lara 
Francisco Checa Portal 
Manuel Delgado Rioja 
Fernando Sanz Prados
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D. Antonio García Ortiz 
Garios María González Martí

nez Palacio 
Guillermo Roda Frías 
juan  Vázquez Vergara 
Domingo Prats Vila 
Ramón Quillón Cam pos 
José Cordero Suárez 
Fernando Delgado de Rioja 
josé Portimeño Labrador 
José Asensi López-Blanco 
José Luis Gutiérrez del Alamo 

Gómez 
Luis Olivas Pérez 
Antonio Romay M ontero 
Florencio Gallardo Barrero 
Mario Góm ez del Collado 
Bartolomé Estévez González 
Fernando Torres Salinas 
Juan de la Cuesta Santos 
José Vigueras Franco 
Agustín Martínez Molina 
Avelino García Bermejo 
José M oroa-Figueroa Derqui. 
José Manzano Berocal 
Eudosio N avarro Lorenzo 
Luis Para Salinero 
Carlos Aymat González 
Matías Lara Ruiz 
Antonio Sam pedro Cores 
Tom ás Paiz García 
Manuel Alvarez Rodríguez 
Pablo Garcia de ia Fuente 
Antonio Well Ruiz 
Anselmo Pérez Gómez 
Jesús del Rio Somoza 
Gustavo Castro Lorenzo 
Buenaventura Rey Baltanás 
Víctor José G onzález Peón 
Mario Luis Lafuente Yúffera 
Rafael Giménez Muro 
Vicente Matías Gutiérrez 
José Palacios Zambrina 
Pascual Redondo Ibáfiez 
Juan Márquez García 
Remigio González M adrideño 
Alfonso Oltra Borbón 
José Regullón Pérez-Agua 
Martin García Martínez 
Andrés Castro Sandanza 
Sebastián Morales López 
Miguel Galante Tejón 
Manuel Pérez Alvarez 
Manuel Muñoz Fernándéz 
Luis Benedicto Matnbrina 
josé Gonzáiez Sánchez 
Francisco Marcos Trujiílo 
Manuel López Garcia 
José Moreno Sánchez 
Juan Garcia Martin 
Enrique Crespo Mella 
Andrés Alarcón Corral 
Alvaro Cappa Vera 
Gabriel Ruiz Jaime

D. Francisco Liedloff Garcia 
Felipe Losada Lucas 
José Yañez Martínez 
Manuel Morales Ferañuses 
Francisco Roldán González 
Héctor Buendía Sánchez 
Nicolás j. Dehesa Escuder 
Miguel Miguel Gil 
Francisco López Hidalgo 
Rufino Cruz Bernedo 
Victor Biheler Estrada 
Leopoldo de Rodas Lucena 
José Maria Ramos Fillaka 
Emilio Alegre Rodríguez 
Antonio Fuentes Giraladez 
Eduardo Sánchez Hiecke 
Migue! Ortells Pan 
Antonio Duarte Boid-Harvey 
Ladislao Pérez Majón 
José Marín Lufuente 
José Luis Bosaue López 
José de ia Iglesia Martin 
Angel Falcón Llerena 
Luis Suárez Prados 
Francisco Gómez Reggio 
Carlos Gestoso Calderón 
Blas Simón Corbin 
Blas Santiago Fernández Toffe 
Federico de la Rosa Olivera 
Jacinto Real Galmés 
Victoriano Jiménez Martín 
Serafín Mariscal Martín 
Lorenzo García Salomón 
Manuel Escribano Gálvez 
Teófilo R a m ó n  Caudevilla 

Jarós
Antonio Zarandona Landeras 
Benigno González García 
Carlos Orgaz Bueno 
Dionisio Bartret Aires 
Francisco Bonilla García 
José Benedicto Mamblona 
Baidomero Gil Durán 
Luis Medal Vázquez 
Valentín García Rubio 
Enrique Taboada Aran 
Emilio Navas Navas 
-eonardo Sevilla González 
3edro Cálvente M edina 

Juan M. Dávila Ponce de León 
| esús Suárez Ortega 
] osé Tascón García 
:íeHpe Justo Fernández 

Antonio Salas Qabarrón 
Diego Torres Vargas 
Joaquín Amigueti Pizarro 
Carlos Junquera Esteban 
Andrés Ruiz M árquez 
Manuel Barerioia Diez de la 

Cortina 
Angel Burgos Rubio 
Gumersindo M uruais Otero 
Luis Maria Utor Grimaldi 

Emilio Rodríguez Jiménez

D. Francisco de Jesús Barroso Ji
ménez 

Juan  Azorín Toledo 
M anuel M anzanares Estrán 
Ricardo Fernández Gil 
Joaquín M ancera Carretero 
Juan Hernández Navarro 
Manuel Sanz Burgueño 
Honorio Melgar Herrero 
José Ruiz Sánchez 
Fernando Olivares Ordufia 
Enrique Díaz Otero Fernández 
José López Telia 
Juan Sordo Cubas

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 7.° C uer
po de Ejército, incorporándo
se a Dueñas:

D.Antonio Vila Alvarez 
Antonio Sánchez G arda 
Hilario Castillo Lázaro 
Luis Ayora Alonso 
José López Pestaño 
José García Lorente 
Luis Añei Rosich 
Gregorio Fernando Hernández 

Jiménez 
Martin Cáceres Alonso 
Jaime López González 
Miguel Martínez Gonzáiez 
Germán Iravedra Llopis 
Emilio Pérez López 
José Luis Pecci Rodríguez /
M ariano Sarmiento Martin /
Manuel Rubiales Hernando /
Adolfo Díaz Coello 
José Luis Pérez Florencio 
Antonio Córdoba Muñoz 
Angel Gómez de Frutos 
Eduardo Guerrero Pineda 
Vicente González Benavente 
Emilio Morilla Aguilar

A disposición del Excelentísimo 
Sr, General Jefe del Ejército 
del Centro:

D. Enrique Mestre de Quero 
Aniceto Urbano Vázquez 
Baidomero Rodiles Togores 
Santiago Pérez Oviedo 
Ramón Barreño Troncoso 
Alfonso Rodiles Togores 
José Sisl Clavijo 
Fernando Befnal Martínez 
Luis Castro Carrera 
Emilio Miranda Viñuelas 
jesús Montero López 
Ernesto González de M endoza 
Alfonso Salvador López 
Antonio José del Río Somoza 
Emilio Rodríguez Ferrández 
José Lorite Rodríguez 
Juan José Araguas Ferrando
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D. Victoriano Martínez Rabadán 
Tomás Azcáraíe Ristori 
José Rodríguez Eróla • 
Guillermo Merkün dei Carpió 
José Ojeda Rincón 
Emilio Veuer iVioreno 
Héctor Torres Poio 
Enrique Chinchilla Villa 
Carlos Varea Toledano 
Justino Martínez Pinedo 
Luis iglesias Méndez 
Manan Ben Mohamed Ben Mo- 

hamedi 
jesús Vascos Iglesias 
Juan Bautista Buelga Suárez 
Felipe N, Casado Jiménez 
Félix Peña Encíso 
Luis Angiada Boggio 
Antonio Sánchez Gil 
Carlos Rodríguez Soler 
Adolfo Valle Bragado 
Serafín Martínez Suárez 
Fernando de la Fuente Jiménez 
Mauro Martin Herrero 
Tomás Vergara González 
Mariano García Gárate 
justo Sanz Saavedra 
Gudencio Mediavilla Gutié

rrez.
’ ’.aíael Lojó Vieta 

ligue! Simón jerez 
lanuel Sierro Villar 
trnón Becerra Ortiz 
anuel Serrano Ruiz 

> ginio Reus Jiménez 
. rlberío Treceño Ibáñez 

Antonio Ayala Alvarez 
Francisco Zarco joya  
Antonio Díaz Armengol 
Joaquín Caamaño Vidal 
Antonio Rolandi Gaite 
José María Lembes Morales 
Oreste Mentaste Martínez 
Ricardo Fernández Cuadrado. 
Antonio Villar Santamaría 
Fernando Leal Osuna 
Demetrio García Manuel 
Manuel Miranda Vihuelas 
Antonio Barroso Roca 
José Martínez Calvante 
Rafael Marina Soraiz 
Eulalio Benirez Cullar 
Feliciano Rubio Avila 
julio Curras de Blas 
Juan Cuello Salas 
Francisco Suárez Cárdenes 
José Acevedo Calvo 
Manuel García Martín 
Ricardo de los Santos Car- 

bailo
Federico Carmona Alfaya 
Gabriel Ocerin Ruiz 
José Castillo Chacón

D. Fernando Díaz Qt. .ataña 
José Luis Ortega Verdaguer 
Aurelio Casero Salas 
Fernando Meló Fuentes 
José  Guevara Ponce 
Pedro Buesa Cruz 
Adrián Casado Castel!
Emilio Antyach Zorrilla 
Ignacio Huella Gorria 
Rafael Cabezas Jiménez 
Manuel Andrés Gómez 
Luis Arcos .López 
Miguel Cea Muñoz 
Federico García Fernández 
Cristóbal Florido Lomeña 
Gabriel Lobo González 
Domingo Básalo Rodríguez 
José Luis Vara González 
Ramón Otero Calderón 
Ildefonso López Marios 
Francisco Alberto Vaquera 

Garda 
Manuel Montes Oliveros 
José Posse Romero 
Rafael Cepas González 
ünofre Aguilar Ibáñez 
Ramón Sánchez Aíena 
José Amat Poveda 
José Haro Arraba 
Faustino de la Higuera Alonso 
José Francisco Pernas Fanego 
Tomás Torconal Parraga 
Francisco Montero Gallego 
julio Hermisilla Tercero. 
Diego López Utor 
Burgos 10 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfal.—El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Comisión Militar de Incorpo
ración y  Movilización Indus

trial de Vizcaya
A propuesta dél Presidente de 

la Comisión Militar de Incorpo
ración y Movilización Industrial 
de Vizcaya, se nombra Vocal 
eventual o de enlace de dicha 
Comisión, al Capitán de Inge
nieros, Jefe del Parque de Auto
móviles del 6.° Cuerpo de Ejér
cito D. Pedro Montero Lecanda.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
<= Segundo Año Triunfal.=  E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Curso para Auxiliaros de E. SE.

S. E. el Generalísimo d élos  
Ejércitos Nacionales ha dispues
to que para el curso de aspiran
tes para Ayudantes de Estado 
Mayor, sean modificadas las ba
ste  pübHsad&s- «sí te ©owssws Ort-

csal, núrn. 276,, en e! sentido de  
que la edad de ios aspirantes 
estará comprendida entre los 30 
y ios 45 años.

Burgos 10 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.— £i G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. El G e 

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a disposición 
del Excmo. Sr. General Je fe  del 
Ejército del Centro, los Oficiales 
de Infantería que se reladionan a 
continuación:

Capitán, D. Francisco Herre
ra Durante.

Idem, D. Juan Vázquez Sanz.
Idem, D. Rafaei Yboleón Z o

rita.
Idem, D. Francisco Cassol 

Ruiz.
Teniente, D. Federico Ruiz 

de Mendoza.
Idem, D. Enrique Rodríguez 

Gutiérrez.
Alférez, D. Joaquín Menchén 

Mera.
Idem, D. José Valverde Ma

drid.
Idem D. Serafín Olano López 

dejLetona.
Idem, D. Ramón del Alamo 

Cristóbal.
Idem, D. Francisco Márquez 

Martín.
Idem, D. Segismundo Díaz 

Beltrán.
Idem, D. Ricardo Abello C a -  

macho.
Idem, D. Leandro Armaza Pi

ca vea.
Idem, D. Fernando Botas 

Blanco.
Idem, D. Eduardo ’ Ecelzaba- 

rrena.
Idem, D. Constantino Gómez 

Ramos-Ordóñez.
Idem, D. Antonio Huertas Ba

rrena.
Idem, D. Adolfo de los Ríos 

Urbano.
Idem, D. José-María Odriozo- 

ia Munitis.
Idem, D. Amadeo Barroso 

O casar.
Idem, D. Dionisio Sánchez 

Montero.
Idem, D. José Medina Mota.
Burgos 7 de agosto de 1937.
.§<tgan40 Alte SI
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General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales de 4 del actual, se des
tina a la Legión el Alférez Provi
sional de Infantería D. Eugenio 
Izquierdo Muñoz, actualmente a 
disposición dei Excmo. Sr. G e 
neral je fe  de! Ejército del Norte.

Burgos 7 de agosto de 1947. 
=  Segundo Año Triunfa!. -■=- Ei 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S, E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na- 
dónales, el Comandante de C a 
ballería D. Alfredo Mediavilla 
Garrido, del Regimiento de C a 
zadores Parnesio núm 10, pasa 
destinado a la disposición del 
Excmo. Sr. General je f e  deí 
VI Cuerpo de Ejército.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa¡.=E! Ge
neral Secretario. Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al Regimiento de 
Cazadores España núm. 5, el 
Alférez Provisional de Caballe
ría D. Eduardo Velasco López 
Cano, del Regimiento de Infan
tería de Burgos núm. 31.

Burgos 7 de agosto de 1937.=» 
Segundo Año T riu n fal.= E ! G e
neral Secretario, Germán Gil 
VfIGÍA

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  destina al Ejército 
dei Centro al Teniente Coronel 
de Artillería, D. Alfredo Zurical
day de Otaola, procedente del 
VI Cuerpo de Ejército.

Burgos 7 de agosto de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año T riu n fal.= E I G e 
neral Secretario, Germán GIS 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a! VI Cuerpo de E jér
cito ai Capitán de Artillería, re
tirado, D. Luis Porraa y Arroyo, 
de! 4.“ Regimiento de Artillería 
Pesada.

Bfcrgos 7 $3 agosto de 1837,«*»

Segundo Año Tr!unfal.=El Ge
neral Secretario, Germán GilVl.e í»

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposi
ción del Sr. Coronel Director de 
la Fábrica Nacional de Toledo, 
al Alfére! provisional de Artille
ría, D. Marcial Granja Teijeiro, 
de la Agrupación de Artillería 
Antiaérea.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
—~ Segundo Año Triunfal.-- El 
General Secretario, Germán Gil
V h o Í-a

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a su 
Cuartel Genera!, ei Capitán ho
norario dei Arma de Ingenieros 
D. José de la Peña Mata.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
= Segun d o Año Triunfal. =  E! 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Disponibles gubernativos
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de disponible guber
nativo, como comprendido en el 
Inciso 2.° del artículo 8.° del De
creto de la Junta de Defensa 
Nacional núm. 78, el Alférez de 
Infantería, con destino en la 
10.a Bandera de Castilla, don 
Eugenio Chinchurreta Pascual.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año T riun fal.=  El 
General Secretarlo, Germán Gil

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 4 del actual, cesa 
en su destino de la Legión y 
jasa  a la situación de disponl- 
>le gubernativo, el Capitán de 
nfantería D. Antonio Catalá 

Cistac.
Burgos 8 de agosto de 1937. 

“ Segundo Año Triunfal.. =  El 
General Secretario, Germán G il 
Yuste.

H a b ilita c io n e s

A propuesta del Excelentísimo 
S r , yenerat Je fe  dei áel

Sur y a los fines del artículo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
de! año próximo pasado (B. O. 
núm. 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán a los 
Tenientes de Caballería D. Car-, 
los Díaz de Tejada y D. Manuel 
Maieos Salvago, ambos del Re
gimiento de Cazadores Taxdir 
núm. 7.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. ■= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército y a los fines deí ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán al Tenien
te de Carabineros, con destino 
en Falange de Navarra, D. Emi
lio López Prada.

Burgos 7 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil

Maestros Herradores provi
sionales

Como resultado de los cursi
llos convocados por Orden de 
12 de junio último (B. O. núme
ro 236), se nombran Maestros 
Herradores provisionales a los 
aspirantes que a continuación se 
relacionan, aprobados en el Ejér
cito de! Sur y 5.° y 6.° Cuerpos 
de Ejército, quedando a dispo
sición de los Excmos. Sres. G e
nerales que se expresan:

Ejército del Sor
A disposición del General Jete

del mismo:
Cabo de Infantería de Marina, 

D. Jérónimo García Martínez.
Idem del Regimiento Infante

ría Castilla núm. 3, D. Hilario 
Escudero Ofretorio.

Soldado de! Regimiento T ax
dir, 7 .° de Caballería, D. Sebas
tián Franco Cuaresma.

Idem dei Batallón de Zapado
res de Marruecos, D. Julio Cor
tés Saz.

Idem del Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 3, D. Juan Ló
pez Panal.

Idem deí Regimiento Infante
ría Granada núm, 6, D. Manuel 
CíSNsii# Peralte.



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 10 de agosto de 19 3 7.— Número 294

ídem del Regimiento Taxdir, 
7 .°  de Caballería, D. Joaquín Ari- 
za López.

Idem del Batallón de Transm i
siones de M arruecos, D. Fran
cisco  Sánchez Sánchez.

Idem del Batallón de Cazado
res de Melilla núm. 8, D . Julián 
Delgado Forero.

Falangista, D . Antonio Pazos 
Rodríguez.

Idem, D . Francisco Núflez Ro- 
chel.

Idem, D. Manuel Salido J i 
ménez.

Soldado del Regimiento Infan
tería Castilla núm. 3, D. Bartolo
mé Giménez Sánchez.

Idem del Regimiento Infantería 
Granada núm. 6, D . Antonio Ro
dríguez E scobar.

Idem de Escuadrones de G ra
nada, D . A n t o n i o  M olinero 
Baena.

A disposición del Comandante
G eneral de Canarias:

C abo del Batallón de C azado
res de Las Navas, D . Julián Bur
gos Giraldo.

Idem del Batallón de Zapado
res núm. 2, D. Antonio Rodrí
guez Bustam ante.

Soldado del Regimiento T a x 
dir, 7.° de Caballería, D Jo sé  O r
tega Arenas.

Idem del Regimiento Infantería 
Lepanto núm. 5 , D. Andrés Pu
che Góm ez.

Idem del Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 3 , D. Secundi- 
no Romero Abril.

Idem del Regimiento Infante
ría Cádiz núm. 33 , D. Jo sé  Ro
dríguez Muñoz.

Idem de Escuadrones de G ra
nada, D. José Vinuesa de Haro.

Idem de la Compañía de San i
dad de Ceuta, D. Pedro Manuel 
Prat.

Idem de! Regim iento Infante
ría Oviedo númu b¡  D. Pedro E r- 
dóEgín üóftiés»
A diaposldón del General Jefe

de las Fuerzas de M arruecos:
Soldado del Regimiento Arti

llería Pesada núm. \, D. Manuel 
Rodríguez Fernández.

Idem del Regimiento Infantería 
Lepanto núm. 5, D . Francisco 
Pérez Rodríguez.

Idem del id., D. Nicolás Fer
nández Lizaaa.

Idem de! Regim iento Taxdir, 
7 .°  de C aballería, D. Francisco 
G arcía M oles.

5,0 Cuerpo de Ejército
A disposición del General Je fe  

del mismo:
Soldado del Regimiento Arti

llería Ligera núm. 14, D. Esteban 
G arcía Sánchez.

Idem Sec . Móvil. Vet.® V Cuer
po de E jército , D . Angel M iralles 
Bernal.

Idem, Regimiento Infantería 
Galicia número 19, D . Laureano 
Castillo Ferrer.

Idem, Grupo Transm isiones, 
D. Antonio Carod Sancho.

M iliciano, D . Tom ás Royo T a - 
buenca.

Soldado, S e c . Móvil. Vet.a 5 .°
C . E jército, D. Angel Gil G racia. 

Idem, Regimiento Infantería
G alicia número 19, D. Francisco 
de Miguel C astro.

Idem, 5 .a Comandancia Inten
dencia, D. Nazario Rubio G ar
cía.

Idem, Regimiento Infantería 
Galicia número 19, D. Julián Gar- 
deta Gaspar.

M iliciano, D. Joaquín Seb as
tián Cañada.

Soldado Grupo A rt.a Antia
érea, D. Bienvenido Royo Ibáñez.

Idem Regimiento Infantería Va
lladolid número 20, D . Angel 
G arcía Soto .

Idem Artillería Ligera núm. 9 ,
D. Florencio Escalera Argudo. 

Requeté T ercio  Santiago, don
Félix Forcen Labella.

Soldado Infantería Gerona nú
mero 18, D. Germán Franco 
Peiró,

ídem Idem Valladolid núme
ro 20, D. Florencio Rubio Pérez.

Idem Batallón Reserva núme
ro 52, D. W enceslao Andrés G on
zález.

ídem Regimiento Carros C om 
bate número 3, O . Angel (jarcia  
A sensio.

Idem ídem Castillejos 9.® de 
Caballería, D . M ariano Gímeno 
Gil.

Agrupación Zapadores Mina
dores número 5, D . Antonio Le- 
gido Huerta.

A disposición de! G enera! Je fe  
de las Fuerzas de M arruecos:

Soldado del Regimiento Arti

llería Ligera número 10, D . Cres
cen d o  Almería Lablanca.

Idem Castillejos 9.° de C aba
llería, D. Bernardo Bartolomé 
Huerta.

Idem Infantería Gerona núme
ro 18, D. Jo sé  Lablanca de Diego.

Idem Carros de Com bate nú
mero 2, D. Julián Martín Esteban.

Idem Castillejos 9 .°  de C aba
llería, D . Eugenio Martínez Pé
rez.

Idem 5.® Com andancia Inten
dencia, D. Julio Ciriano H er
nández.

Idem Regimiento Artillería Li
gera número 10, D. Lorenzo B o- 
rau Grañera.

Idem Infantería Gerona nú
mero 18, D. Cipriano Gimeno 
M arco.

VI Cuerpo de Ejército 
A disposición del Genera! Je fe  

del mismo:
Soldado Grupo Intendencia 

número 6, D . Emilio Martínez 
Benito.

Idem Regimiento España 5 .°  
Caballería, D . Angel G óm ez G ar
cía.

ídem id., D . Julio M aestro Ra
mos.

Idem Grupo Automovilismo, 
D. Mariano Gallego Miguel.

Idem Regimiento Artillería Li
gera número 12, D. Jo s é  H ernán
dez Marín.

Idem Grupo de Sanidad, don 
Julián Iñiguez Abajo.

I d e m Regimiento Infantería 
Bailén número 24 , D . M arcelo 
C abrejas Sarria.

Idem Numancla 8.° Caballería,
D. je sú s  Murga Martínez.

Idem Infantería Bailén núme
ro 24, D, Gregorio Ramírez M e- 
drano.

M iliciano,D. Pío Gastesi Garro 
Idem, ,D. Luis Escolar León. 
Soldado Regimiento Villarro- 

bledo l . °  Caballería, D, Frd n d s- 
C.ó Fernández Villadno.

Cabo iáem Idem, D. Ladislao 
Martín Cabañas,

Miliciano^ D. Féiix Santam aría 
Mahamud.

Soldado Regimiento Infantería 
Bailén número 24, D. Teodoro 
Góm ez de la Fuente.
A disposición del G enera! Jefe  

de las Fuerzas de M arruecos: 
M iliciano, D. Pedro González 

Berieal,
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Soldado Regimiento España 5.° 
de Caballería, D. Emilio Diez 
Qutiénez.

Idem infantería Badén núme
ro 24, D. Enrique López Babio,

Mjliciano, D. Félix G a r c í a  
Ubierna.

Soldado Regimiento Infantería 
San Marcial número 22, D. Hila
rio Diez Diez.

Idem ídem España 5.° de Ca
ballería, D. Emiliano Quijada 
Pariente.

Idem Idem id., D. José Alonso 
Rivero.

Idem ídem Id., D. Teodoro 
Arribas Varona.

Idem 6.° Grupo de Intenden
cia, D. Eustorgio del Cura Gil.

Ídem Grupo Sanidad, D. Ni
colás Atapuerca Villatueida.

Miliciano, D. Primitivo Solana 
Solana.

Soldado Regimiento España 5.® 
de Caballería, D. Cesáreo S a- 
gredo Izquierdo.

Miliciano, D. Santos Maesiro 
García.

Burgos 6 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = E I  G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

medalla de Sufrimientos por 
la P a tria

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los jefes y Ofi
ciales que se relacionan a conti
nuación y en las condiciones que 
en cada caso se expresan:

Comandante de Infantería, 
jefe del 4.° Batallón del Regi
miento Infantería San Quintín, 
núm. 25, D. Asibio Ruiz M aes
tro, herido «menos grave» el dia 
30 de julio de 1936, en ocasión 
de mandar como Capitán fuer
zas del B atallón 'd e Cazadores 
de Montana Arapile», núm. 7, 
en las Lomas del Arcipreste de 
Hita (Carretera de Madrid a C o
rulla), invirtiendo en su curación 
54 dias y comprendido en el 
apartado a) de! artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 192! (C. L. 
núm. 273). Esta concesión se 
hace sin la pensión e indemniza
ción anexas a la misma, por re
nuncia expresa que de ellas hace

el interesado en beneficio del 
Tesoro Nacional.

Comandante de Caballería del 
Depósito de la Milicia Nacional 
de Villacastin, D. Luis Cabañas 
y Valles, herido «grave» el dia 
17 de febrero dei ario actual, en 
ocasión de mandar como Capi
tán la Bandera de Castilla de 
F. E. T . y de las J .  O. N. S., en 
los Olivares del Jaram a (M a
drid), invirtiendo en su curación 
41 días y comprendido en el apar
tado d) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 <C. L. nú
mero 273). Le corresponde per
cibir las cantidades siguientes: 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión 615 pesetas y 
por indemnización por una sola 
vez 2.250 pesetas, haciendo am
bas un total de 2.865 pesetas.

Capitán de la Guardia Civil 
con destino en el 13 Tercio , C o
mandancia de Navarra y en la 
actualidad Delegado de Orden 
Público de la provincia de Ala
va, D. Joaquín Pelegri Pérez, 
herido «grave» el día 31 de sep
tiembre de 1936 en la ocupación 
de Behovia (Guipúzcoa), invir
tiendo en su curación 141 días y 
comprendido en el apartado e) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C . L. número 
273), le corresponde, percibir las 
cantidades siguientes: por la 
pensión anexa a esta concesión 
2.115 pesetas y por la indemni
zación, por una sola vez, con la 
mejora correspondiente a su es
tado de casado cuando fué heri
do 4-500, haciendo ambas un to
tal de 6.615 pesetas.

Capitán de Infantería del R e
gimiento Infantería La Victoria 
número 28, D. Casto Moro Fran
co, herido «grave» el día 14 de 
octubre de 1936 en ocasión de 
mandar, como Teniente la 4 .a 
Centuria de F. E. de Salamanca 
en la toma de ia Loma de M on- 
íazo (Frente de Madrid), ¡nvir~ 
tiendo en su curación 231 días y 
comprendido en el apartado e) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 192Í (C . L. núm. 273). 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión 3.465 pesetas, y por la in
demnización por una sola vez, 
con la mejora correspondiente a 
su estado de casado al ser heri

do 3.000, haciendo ambas un 
total de 8.465 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, habilitado para Capi
tán, de! Regimiento Infantería 
Cádiz número 35, D. Salvador 
Vinar Dell Bolado, herido «me
nos grave» el día 24 de marzo 
último en Pozobianco (Córdoba) 
y comprendido en el apartado b) 
del artículo 5 .°  de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C . L, número 
273). Esta concesión se hace sin 
la pensión e indemnización ane
xa a ¡a misma, por renuncia ex
presa que de ellas hace el inte
resado en beneficio del Tesoro 
Nacional.

Teniente de Complemento de 
Infantería de! Regimiento Infan
tería Bailén número 24 y afecto 
a la 1 .a Bandera de F. E. T . y 
de las J .  O. N. S ., D. Luis Ro
diles Monrea!, herido «grave» el 
dia 1.° de mayo último en la 
ocupación de la cota 330, pró
xima a Echano (frente de Vizca
ya) y que continúa actualmente 
en curación, comprendido en el 
apartado e) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. número 273). Esta con
cesión se otorga sin la pensión 
e indemnización anexas a la 
misma, por renuncia expresa 
que hace de ellas el interesado 
en beneficio de! Tesoro Na
cional.

Teniente de Intendencia con 
destino en la 5 .a Compañía de 
Asalto del Cuerpo de Seguridad, 
D. Benito Alonso Díaz, herido 
«menos grave» el día 1.° de sep
tiembre de 1936, en la defensa 
de. Huesca, invirtiendo eii sU cu
ración 80 días y comprendido en 
el apartado b) dei artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. número 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 1.200 pe
setas y por indemnización por 
una sola vez, 250, haciendo am
bas un total de l .456 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería con destino en e! R e
gimiento Infantería Gerona nú
mero 18, D. Pascua! Alcayde Pé
rez, herido «menos grave» e! 
día 12 de abril de! año actual en 
la posición de Santa Quiteria 
(Aragón), invirtiendo en su cu
ración 83 días y comprendido en
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e! apartado h) del artículo ñ,° de !a Ley de 7 de julio de i 921 (C. L. oúmero 273). Le corresponde percibir ¡as cantidades siguientes; por la pensión diaria anexa a esta concesión 1.245 pesetas y por indemnización por una sola vez, 250 pesetas, ha
ciendo ambas un total de 1,495 pesetas.Alférez de Infantería dei Regimiento San Marcial núm. 22, 
ÍJ. .José Moreno Pérez., herido 
«grave» el día 22 de septiembre de 1936 en la operación sobre 
Malagiuia (Sector de Navaíría), inviriiendo en su curación 80 
días, y comprendido en el apartado ejt de! artículo 5.° de la Ley de 7 de julio de 3921 (C. L. nit
ro 273), le corresponde percibir las cantidades siguientes: por la pensión anexa a esta concesión 1.200 pesetas y por indemnización, por una sola vez, con la mejora que le corresponde en virtud de ser de estado casado 
cuando fué herido, 2.400, haciendo ambas un total de 3.600 pesetas.Alférez de infantería del Regimiento de Infantería de Argel, 
núm. 27, D. Vicente Cornejo 
González, herido «menos grave» 
e! dia 22 de octubre de 1936 en las trincheras de Escamplero 
(Asturias), ¡nviríiendo en su curación 71 dias y comprendido en el apartado b) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). Le corresponde percibir las cantidades siguientes: por la pensión diaria anexa a esta concesión 1.065 pesetas, y por la indemnización, por una sola vez, 200, haciendo ambas un toiai de 1,265 pesetas.Burgos 6 de agosto de 1937. Segundo Año Triunfal.™ El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Pase a otras Armas.

Comprobado docurnentamen-íe que eí Alférez de la Escala de 
Complemento dei Arma de Caballería» D. Narciso Alonso del 
Castigo, con destino en e! Grupo de Escuadrones de! Regi
miento de Caballería número 10, 
ha terminado la  carrera de Me
dicina, por conveniencia dei ser

vicio causa baja en dicha Arma y Regimiento y alta en ¡a misma escala de Sanidad Militar como 
Alférez Médico, conservando la antigüedad que disfruta actualmente y continuando en su actual desiino.Burgos 6 de agosto de 1937. =  Segundo Año Triunfal.=E1 General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones.
De conformidad con lo infor

mado por el Negociado de ju s ticia de esta Secretaría, la Orden 
de 16 de julio último, publicada en el B. O. número 272, queda rectificada en el sentido de que la situación militar que le corresponde a! Comandante Médico retirado, D. Leocadio Serrada 
Díaz, es ia de Capitán Médico de la escala de Complemento de Sanidad Militar, mientras dure la actual campaña, y no la de 
Capitán Médico asimilado, como en la misma figura. La presente Orden surtirá efectos administrativos a partir de la revista de 
Comisario dei mes de ia fecha.Burgos 6 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.=E1 General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 25 de mayo último (B. O. número 219), por la que se concede el ascenso a T e
niente de Complemento del Arma de Infantería al Alférez de la misma escala y Arma, agre
gado a! Regimiento Cazadores de Villarrobledo número 1 de Caballería, D. Eladio Fernández Nieto, queda rectificada en el sentido de que su verdadero nombre es el que queda consignado, en lugar de Mariano, con 
que en aquella disposición figura. '

Burgos 6 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.***E1 G e
neral Secretario, Germán Gil Yuste.

Procesados
De acuerdo con So informadopor ei Negociado de Justicia de 

esta Secretaría de Guerra, pasa a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina 
el artículo 9.° dei Decreto de 7

de septiembre de 1935 (C. L. número 577), el Comandante de 
Infantería D. Ramón Soto Fer 
nández.Burgos 8 de agosto de 1937.==» Segundo Año Triunfal. = E ¡ General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
La Orden de 1.° de julio próximo pasado (8. O. número 256) por la que se confería el empleo de Alférez Provisional de Milicias a D. Felipe Pérez de, Irizay Solano, queda rectificada en el 

sentido de que su verdadero segundo apellido es Ciriza en vez 
de Irizay, como por error se consignaba.Burgos 6 de agosto de 1937. Segundo Año Triunfal.—Ei Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Por haber cumplido la edad reglamentaria para ello el día 18 

de septiembre de 1936, pasa a situación de retirado el Teniente Corone! de Carabineros D. Ma
nuel de la Pinta Castro» en cuya situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo mensual de 825 pesetas que le 
corresponden por llevar más de 
35 años de servicios efectivos, 
asignándole asimismo otras 50 pesetas como pensionista de la orden de San Hermenegildo. Ambas cantidades deberá perci
birlas a partir de 1.° de octubre siguiente por la Delegación de Hacienda de Málaga, por fijar su residencia en dicha capital.Burgos 5 de agosto de 1937. Segundo Año Triunfal.—El General Secretarlo, Germán GH Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Por haber cumplido la edad reglamentarla el 18 de junio últi
mo, pasa a la situación de reti
rado ei Alférez de la Guardia 
Civil, D. Manuel León Silva, 
que disfrutará, con carácter pro
visional, e! haber mensual de 562‘50 pesetas, que le serán 
abonadas, a partir del mes de julio próximo pasado, por la Delegación de Hacienda ae Sevilla, 
por fijar sn residencia en Alcalá de Guadaira.Burgos g de agosto dé 1937.“
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Segundo Año Triunfa!.= El G e 
nera! Secretario, Germ án Gi! 
Yuste.

Sección d e  Marina

Cruz del Mérito Naval
Vistos los . méritos contraídos 

por el Teniente de Navio don 
Juan Martín Romero, en e! alis
tamiento del «Artabro», Su Ex
celencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien concederle la Cruz del M é
rito Naval blanca.

Salamanca 3 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
El Almirante Jefe del Estado Ma
yor de Marina, ju an  Cervera.

Tarjetas de Identidad.
He resuelto anular las tarjetas 

de identidad números 3.612 y 
3.616, expedidas a favor de los 
Auxiliares primeros de los S e r
vicios Técnicos, D. José Oló
zaga Briosso y D. Luciano Ca- 
ñavate Sande, respectivamente, 
que fueron separados del servi
cio por Orden de 14 de junio 
último (B. O. número 239).

Burgos 6 de agosto de 1937. 
= S egundo Año Triunfal.=ES 
Oeneral Secretario, Germán Gil Yuste.

Sección del Aire

Ascensos
Por resolución de S . E. el G eneralísimo, se  concede el ascenso al empleo de Tenientes de Complemento del Arma de Aviación a los Alféreces de la si" guíente relación, que comienza con D. Florentino Martínez Gar

cía, y termina en D. Pablo Wirt 
Linares, con antigüedad de 20 de julio de Í937.

RELACION QUE SE CITA

D. Florentino Martínez García.Luis Quill Valverde.
Manuel Alcalá del Olmo.José Díaz Aguilar.
José María León Sanz.
Eduardo González Valverde.José Giménez Guerra;
Antonio Minguell Betrián.
Progreso Nuñez Martín.

Q t & i p ®  t í ®  L t ó » s i g i «

D. Alejandro Sánchez Gailicher. 
ju an  Manuel Mascias.
José  Carrasco Hernández. ® 
Pablo Wirt Linares.Burgos 6 de agosto de 1937. 

—Segundo Año T r iu n fa l .— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas publicados el día 10 de agosto ue 1937., de acuerdo con las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA—

. c io n e s :
F rancos........................   33‘25Libras.............................   42‘45Dólares . .   ............................ 8*58L ira s .. ................................. » 45*15Francos su izos.  ...............  196*35
Reiehsm ark ...............  3*45B e lg a s . .. . . ..........    144*70F lo r in es ................................  4 ‘72E s c u d o s . . . . .    38‘60Peso moneda leg a l  2*65Coronas ch eca s .    ......... 30*00Coronas su eca s .. . . . . . . . .  2*19Coronas n o r u e g a s . . . . . . . .  2*14
Coronas danesas   1‘90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARÍA Y DEFINITIVAMENTE
Francos................    41*55L ibras....................................  53*05Dólares  ..................   IQ‘72Francos suizos   245*40
•Escudos   48*25Peso moneda l e g a l . . . . . . .  3*30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAL
A t e c a

Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera instancia e instrucción de Ateca y su Partido, e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número 91 de 1937, tramito por designación  de la Comisión Provincial de incautaciones, contra D. Antonio 

Gil Sebastián, vecino de Aranda de Moncayo, actualmente en ignorado paradero, para declarar administrativam ente la responsabi
lidad civil que se le deba exigir  
como consecuencia de su oposi
tóte ti trfuafc deH. Movimiento

Nacional, se cita a dicho individuo-, en cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de la J u n ta  
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta  en el «Bole
tín Oficial» del mismo., correspon
diente al día 20j por medio doi 
presen te  edicto, que se in se r ta rá  
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro  del té rm ino  de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser
ción dei presente  en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca an
te  esto Juzgado in s truc to r ,  perso
nalm ente  o por escrito, alegando 
y probando en m  defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercib i
miento que do no com parecer le 
pa ra rá  el perjuicio a que hubiese 
lugar  en derecho.Dado en Ateca a diecinueve de 
junio  de mil novecientos t r e in ta  y 
siete.-—El Juez de pr im era  in s tan 
cia, Luis C o s c u llu e la  Arcarazo.m  El Secretario  Judicial, Antonio Noguerol y Martínez.
Don Luis Cosculluela Arcarazo., 

Juez de p r im era  instancia e ins
trucción de Ateca y su Partido , e in s truc to r  del expediente que 
se dirá:En virtud de lo acordado en el expediente que bajo el número 83 de 1937, tramito por designación  de la Comisión Provincial de incautaciones, contra D. Miguel Lázaro Martínez, vecino de Aranda 

do Moncayo, actualmente en ignorado paradero, para declarar administrativam ente la rasponsabili- dad civil que se le, deba exigir como consecuencia de su oposición a! triunfo del Movimiento Nacional, se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de marzo últim o- inserta en el «Boletín Oficial» del mismo, correspondiente al día 20, por medio del presente edicto, que se insertará en el «Boletín Oficia, del Estado» y en el de estaProvinl cia, a fln de que dentro del térm ino de ocho días hábiles, siguientes a la inserción del presente en dichos periódicos oficiales, comparezca $nte este Juzgado instructor, personalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no-compa
recer le parará el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de Junio de mil novecientos treinta  y s ie te .= E l Juez de primera instancia, Luis Cosculluela Arcarazo. 
t=zE\ Secretario Judicial, Antonio 
fo g u ero !  y M a r ií la l
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Calatayud 
Don Luis Co^ralluefet y Arciá- 

jrazo, Juez 'rt/3 mimaría; inisu 
tendú e Trnstrurdóri ele C ala- 
hay u 3 y ¡su r¿ir! ido .e Insíruc 
lor del r^pcrlfente qu£ Sé dirá:
E¡n Tictac! de lo ¡acordado' en 

ri expediente qrne bajo él ¡nú- 
■'mero U  de 1937 tramito po¡c 
deeieinxefoii fife la Comisión - Pro 
vinria» ríe Tne.au tatfones^ cortina 
lovtüefeeo Modanos* Rfegu!vecitoflí 
de Satente! y ¡adndmente ¡en 
tur a d' ni i ¡ ¡ sha fijamente í a res 
pon Mónte! oí vil cine se le dM 
be exigir como consecuencia rfe 
bm epoeieion u\ trio ufo tlel Mo
vimiento Naeíoiiaf, se cUa a di- 
elfo individuo, .en cumplímiento 
de lo dispuesto en la orden d& 
la Junta Técnica del Estado fe 
clia 13 de Marzo ultimo, inser
ta en d  Boletín Oficial del mis 
mo coiwspondfonfe ;ir «fía 20. 
por medio dé! presente edicto, 
qiie se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y - en ef d£ 
es (a provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
de]" presente en "dichos perió
dicos" oficiales. comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en ¡su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo a r > e r el bi mí en f o que efe rio 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar ¡en de
recho.
• r )« S E o  e n  " O a ia t a y t t á  ^  1 8 f
’Juho He 1937. — Segundo a fio 
ir i i ru Tai - -J/ufe Co^cul toóla.-—El 
iSrridmw Judicial, Junto L6-
Vr'A. ¡te

Don. Bufe Copieníiuela y Arete 
razo, Juez de prim-'éca itete 
tan cía e Insíruccíón de Cala- 
t ay ud v su Pdril do e instruc 
lor de* expediente qur &£ dirá: 
F,o vir! do lo acordado m  

eí exp’VíiL rde <m-ü bate él 11 ú • 
lihe.'é i? de dW  íCandh) por 
OcShioúA h $h • ín .1 a Córntesjau .í 'm  
vinciaí do l-lite mí fevefe ronfea 
|&nJí;pp> Va! tev V̂ eSuo
*íe S0í-'0.íX;.m y j^íj* < eu
Igaomto páriilero^ paira desfe- 
rar telmfefeirtetetennente fe res 
ponsáMIidtel civil que se le efe 
be exigir .como consecuencia da 
¡Su oposición al triunfo del, Mo
vimiento Nacional^ ¡se cha di
cho individuo, eti cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la lumia Xé^fca £& Eisi&do fo

cK& 13 Se 'MM:m último, Inser
ta en eí Bdelía Oficial del mis 
íno correspondieiite ai día 20, 
por medio" del presente edicto, 
que. ¡se Insertará’ ¡en al «Boletín 
Oficial de! Pistado», y en el úe 
asta provínola, a fxú de que dén 
tro del término de ocho dias 
hábiles. siguiente a la Inserción 
deP presénte en dichos perió
dicos oficíales, comparezca .an
te esta Juzgado instructor per- 
¡soiuálmeiite o por escrito, "ale
gando y probando au su deftev* 
isa* cuánto estime procedente, 
baío apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que. hubiere lugar de
recho,

Diado ¡en Oáfeíayiid ¡a t  
'|tilio he 1937. — Segando -¡apa 
triante.!.—Ifihs Coven tonda.—j¿a 
Secretario Judicial, íu&tq L6- 
'pm, ífi

Dop Iiuls Cosieullpeia y Ároau 
r¡tmg Juez de uriiJiV.r¡a i;u^ 
tunela e Instrucción de "Cala- 
tayud y m  parlido e instruc 
tor dei expediente que sé diré: 
En virtud de lo xacordádo en 

el expediente que bajo él nu- 
poero 195 Qe 1937 tr-ámito pdK 
designiición de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones^ contra 
José Diez López. v^emo. 
Me Ei Fresno y iactu¡alment*e qn 
ignorado paradera, para decia» 
fñe arfmiíiistrativammte la- res 
pon-sal éHidad civil que se le de 
be ¡exigir como consecuencia de 
¡su oposición ai triunfo del Mo 
virulento Nacional ¡se eda a di
cho individuo, en cumplimiento 
d-e lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica dei Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el jjoíelín OiíchU dél mis 
nu> corru^pomileute iií <lía 20, 
por medio del presente edicto* 
que Se insertara en ¡el «Boletín 
Oi’xcíq] del Eislado» y en ©I <ffl 
esla provincia, a jfixi de que dan 
tro del térnúno de ocho días 
M).|íe&K úzolriiioz a lo inserción, 
del p¿avrCjdo en dichos peñó- 
diívñ oíícíntrK rior\¡̂ 'r̂ -/,í:H fia- 
ío vozurito liteo'ucior

o por esñJHh 
y 6S:. Bn dete.vñ

fe cuVíii-o FfocVdVüliOj
bajo nperdbimteiito qrte <l¡i no 
comparecer fe parará fel perjuí- 
do  ñ qua hubiene. iug&r a¡a 'de
recho:

Dudo eA Calatayud ¡a 28 8a 
julio 4e Í937. — Soguado - ¡ailOj
iíiu;ii.íul— l jé >  Coáculkmiijq.—Eí
iSeeiiétaiiOi Judicial^ J:uia£oi L4-
m%A ■ 9 .lilí

J}m  li'xov Gü:sicuBüieI.a y Asm  : 
trazo,, juez ®e¡ prim ea iujŝ  
tanda <e lustro cclóa cié Cata- 
iayuci y Su parlido o iastr-uc 
lor dei expediente „qu  ̂ dirá»
Eli virtud de ío vacordndo em 

el expédfente qnc bajo éi 
íP.Hxro 21 efe 1937 tramito pose 
dcsign.ación de la Comisión. Pro ? 
vímiai do Iac#ut tetones, cantea 
>To¡aqufn í^íiferd'C Gumfei yecíiaQ 
iíe  Smuñém y ¡actoafixfeute' ¡en 
ignorado p&r&dero, para decía* 
rar ar I rniuistraUvameíiie la res 
ponsajádeiad civil que se le dtí 
■be exigir como coicseciteacla da 
su oposición ní triunfo del /Vio 
vimicuto Nacloiia.í ¡se cH-a a di
cho individuo, en cumpliinírnto 
de io dispuesto ¡e¡n la o rífen d¡a 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo úMinio, inser- | 
la en el Boletín Qíicí&í d^l ml& [ 
mo correspondiente ai día 20. 
por medio deí presente adicta ; 
aue se inseríará en al «Boletto : 
Olicial del Estado» y en el dfl i 
¡esta provincia, % fin de que den ; 
tro del término de ocho días j 
ftiáhlle’S, siguientes a la inserción ! 
del 'presente a& dichos penó- 1 
üicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, al6- » 
gando y probando en su defen- 1 
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer fe parará 61 perjui
cio & que hubiere lugar en ¡de
recho.
i Dado m  Qalatiavud' a 1 it? 
iulfe 4e 1937., — Segundo afto 
|rhoifel.-~.¿Anv Cosicü],i;aeíi'at—El 
^ieáieiano Judi.ci^ 1A  ;

fe:ú

D-ojit huín Oosiciilliiola y Atcítr 
,ríiZ(q Juez de pióiuéra í:tsíSh 
taucia e instrucción de Gal^ 
tayud y su partido e instruo*
ior deí expediente que sé dirá: 
En virtud de lo acordádo eU

<ei expediente, que bajo él ná- 
tnero Í50 ite 1937̂  tramito Q0 
deslgnuíióii .dú fe Comisión 1T0 
SÍUi’ml do í¡laj-aaIar«oiv^.v T̂ iiírift
jv‘‘Sáó yñp&i éoo^Mik í®é0¡

ífporádo dteí%
iMi udmíuístraUvUmehte fe iM 
ponsabilidad eivfi que se fe ¡d# 
ba .exigir como consecuencia ^  
Bu oposición a l. triunfo del Mo
vimiento Nacional ge eúu a di
cho individuo- cü-mpliinleaito 
"da lo dispuesto' ¡en lá ord¡to dB 
la Junta Técnica del Estado fe 
clia 13 ñe Marzo último* feser- 
1a- m  fd Boletín O iícm  íM  mis
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jno corresprnitácate ílía 20.
pt»c m edio’ d ni p re s e n te  ed ic to , 
que se  la se ró s rá  «ai e l «B oletín  
b í id á l  Sel lis iado»  y  e n  e í d:Ó 
estít ptovioeii!., 8 í'iil. éfí q « í’ <lei* 
tro del término Üe ocho días 
hábiles, sig iíieü les a ia  iu:*8í-eió!U 
deV prevale  e n  d ich o s  pmió- 
üicos o fic ie s , compP.cey.eV. an 
te este Ju zgad»  ii&ltiadtf'c per
sonalmente * ó por escrito, ale
gando y  p ro b a n d o  e u  su  defen 
sa cuanto _ estim e  procedente, 
baio apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que itubief© lugar en de
recho.
. Diado eh OaJafcayud a ,26 da 
julio de 1937. --- segundo año
fcrmttM.--Lim¡s Coscuíluela;. ,E,í
Sécnefcarlo Jimí£c$% íusto 1A -

■ : i i:c

Dote Luis CosexilÍHiftJ.a y  A«Ja¡- 
, razo, ¿u©z de pr¡mfeoa ins

tancia e instrucción' de Gai¡&- 
. tayiiil y su partido e justruc- 
, tor del expediente que sú dirá: 

En virtud de lo acordado en 
el exped ien te  q u e  b a jo  él n ú 
mero 152 dfi 1037. íivnHlo pon 
designación de la Comisión Pro 
viudal de Incautaciones, contra 
Marteno García Martínez vecino 
de Galiatayud, actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administraUVameníe la res 
ponsabilidad civil que se le d© 
be exigir como consecuencia da 
Bu oposición al triunfó del Mo
vimiento NacióPnr, se cita a di
cho individuo- en cip-nplimiento 
de lo dispuesto ©n la orden de 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo últnj}#, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
nao correspondiente al día 20. 
por medio del presente edicto, 
que se insertará ©n el «Boletín 
Oficial dei Estado» y  en ©1 d© 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
del’ presente en dichos parii> 
Üicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado Instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento .que d© no 
comparecer le parará ©1 perjui
cio a que hubiere íugar en derech 

Dado en Qafat%-ud a gfí id© 
julio de 1937. — Segundo año 
triunfal.—Luis Cosioulluelia.--El 
‘Secretario Judicial, Justo L¡ó-

¡ 1 ii. i ng

Toledo

DI Gabriel Brasoia de Aroca, Juez
Bspedal 2 w  iacrtuiacio-

tío Im p r o v in c ia s  do M a d r id  
y TcJvvk». ~ ;
Por tú. rivmUro m v:í-db

ax>. Te N;a.Vi¿i t apccUíákCe, Fabián 
que^o ■ 

f'uyo  .achmf se deseo*
noce, para que ** <¿r\nmo de ocho 
Gu¿ h ábile* eomoai e** ,xu porson.ni.- 
mente o ,por e^erúp moc ferie juz
gado especial, íes dado en el lo
cal de ia Audiencia Provincial de 
esta capital, alegando y probando 
en su defensa lo- que estimen eoru 
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo íes  ̂parará d  perjuicio, 
a que hubiere lugar,,. pues así ío 
tengo acordado por providencia de 
esta hecha en expedíante que con» 
ira ios mismos instruyo sobre ‘decla
ración de responsabilidad civil.

Duelo m  Tíhvújj a  23 de julio 
de 1937. — S-egmdo Año Triu&~ 
£&L — *E1 'ju-eaT especial, G^rieJl 
Brusela. — El. 'Es -
iehan Granulltague. ,, ■ t

D. G^brlei Brusela de Aroca, ,?uez 
espe.oi.ai mxm, 2 de incautacio
nes de lm  provincias de Madrid 
y Toledo, " ,
Por ei presente requiero ñ ios 

vecinos do Cobolla, Julia» BaUeste
ros Espinosa, Asigoi Aoigusro Qe- 
beira, viuda de Dionisio “García
Cerdeina, María Miartín Muñoz, J uaií 
Rocha Muñoz, Eugenio Serrallo deí 
Fresno, Pacu&do Tejeros Torralba, 

Cuyo' actual paradero se desco
noce  ̂ para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado .especial^ instalado en el lo
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital  ̂ alegando y probando 
en su defensa lo que csdmer con
veniente, apercibiéndola de que de 
no hacerlo lef parará ef perjuicio 
a que hubiere lijgart pues así lo 
tengo acordado por" Providencia de 
esta íecha en expediente que con
tra el mismo instruyo SODre decla
ración de responsabilidad civil. 

Dado en Toledo 'a 23 de Julio 
de 1937. — Segundo Año TríurG 
íai. — El Juez especial., Gabriel 
Brusola. — v El secretario, Es -
tebau Gr,aKuliague. 1 i f * f

D. Gabriel Brusola de Aroca, Jues 
especial uúm. 2 de Incautaciones 
de las provincias de Madrid y, 
Toledo, - x í ' í
Por m  presente requiero íai v ed  

do de Almesudmí de la Cañada, 
Andrés Nú hez, * n~^
; Cuyq actual .paradera^ 6« Seseo*

nocen pura que en término de ocha 
días hábiles comparezcan pcrsonaL 
mente G .por rscrh.o uciie y>ht j uz- 
gado ,espedí»!, ir-cO-hub» en \:í ÍO-, 
cal de íí.i . Prcv,hu h\í de
esOi Gu.ihóh r n g i i 'i a  y ^\'»br 
en. ¿m ti; fe usa jo que cglhiío cun- 
venbnBy ^perciMhuíchx qno üe 
vax h:u;p‘b  hy pnroio d  pc¡'hhoio 
a que hubicf^ Ingnr^ pucr asi ío 
bago  atordaeja por Provhieacia de 
tíáa hejiiG en etpeülenti'. que con
tra d  >usina Ir.-Gruyo. &obi‘e decla
ración .de respoiiOibilidad civil. 

Dado Toledo a 23 de fullo 
de 1937. — Seguido Año Truiii- 
f-ai, ' El juez as]>eclu!, Gabriel 
Brusola, — El >axmélHrío, Es -
teban Gra-íi-ollcgud. ' '  . í

Dv Gabriel Brusola da Ar-oca, Juez; 
espedid mirto 2 de incuutációnes 
de las prov iüom  de Madrid y 
Toledo, ^
Por ei presente requiero a los 

vedaos ele Alcoba dé Tajo, 'M ar
celino Juncal* Hipólito Carrasca, Pe 
dro Mateo, Urbano Brasero Gamo- 
win&í,- Fuigt-'hcio de ' Lucas, • Angel 
Barba, ábdero Díaz Castro,

Cuyo aciual paradero se deseen 
noceL Para Bue e-  término, de ocho 
días hábiles comparezcan personaL 
mente o por escrito ante este juz
gado especial^ instalado en el 1°- 
cal de la Audiencia Provincial de 
est^ capital^ alegando y probando 
en su defensa lo que é^timqn con- 
venlenteN apercibiéndoles de que de 
no» hacerlo leg parará ef perjuicio 
a que hubiere iugarn pues así jo  
tengo acordado por Providenua de 
esta íecha en expedie,nte que con
tra los mismos instruyo sobre decla
ración. de responsabilidad civil 

Dado 60 Tomdo & 22 de ,julio 
d.e 1937, — ’Segundo Año Trlnu'- 
fui. — El juez esp-eciaL, Gabriel 
Brusola. El secceturií), £ s«  
iel.xaa Granullague. s x  :

Gabrlef Brusola de Arana, Juez es
pecial íie incáuÍHCi.o.ui^ de las 
provincias de Muítri/t y Toledo. 
Por ei presei.de. requiero a  los 

ve eiiho s de Me j ̂ ) va ó ú , G regorí ô  L ó¡- 
p-ez Bonilla, Raimtn Martín Jim'é- 
aiez, Fráncisco Martin Jiménez,.

Cuyo actual paradero . se descou 
íiocet  para que en término de ocho 
días hábiles comparezca'" ..personaC
mente o por escrito arde este Juz
gado especia^ instalado en eü_ fo
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital^ plegando y  probando 
en su defensa lo que lesürne^ ‘̂on- 
venienie? .percibiéndole*’ ele que de 
no hacerlo W  parará el perjuicio 
a que hubiere lugar* pues así Iq
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feno'o acordado, por Providencia de
esta f  ocha €0 expediente que con» 
tra d mismo instruyo sobre decla
ración de responsabilidad dvlL 

Diado ieq Toledo ;a 22 4}® ju lio  
die .1937, ~~ Segundo Año TriiUt- 
M . — id juuz c.Sjíjtxiiulí - Giabriital 
B ruso id. — id  se^idTdidOj &S m 
\$úmx Graüidla^iiQ, 1 !- 1

Gabriel Brusela de Aro cu, Jv¡oz $*“• 
peeuu de iucautiaciojítes de lafr 
provincias de Madrid y Tcucdo. 
P o r . ci presente requiere^ a los 

vecinos do Paiiíoj/?., Gregorio Díaz 
Moreno y Gregorio Be jai* B e jar;

Cuyo actual paradero se de&cCL 
noce* para, que en término de ocho 
días hábiles comparezca! perSonaL 
mente o- por escrito ante esto juz- 
gado especial, instalado en d í& 
tal' de la Audiencia Provincial- 
esta capitel,. alegando j  probando* 
en su defensa lo que estimer con-t| 
veniente* apercibiéndole' de que def5 
no hacerlo lee parará el perjuicio 
a que hubiere luga^ pues así lo 
tengo acordado por providencia de 
esta lecha en expediente que conJ 
tra el mismo instruyo sobre decía-1 
ración de responsabilidad civii.

Dado en Toledo a 24 de julio 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal. — El juez" especial, Gabriel 
Brusela. — El secretario, Es - 
íehan Grap.ullague, " ¡ 1

Don Gabriel Bruzóla V de Aroca 
Juez especial de Incautaciones ‘de 
las provincias de Madrid y. 'To

ledo,
Por el presente requiera a ios veci

nos de Toledo, Enrique Tordera Man 
¿illa, Emilia Pulida García* Emilio 
¿jarcia Martín.

Cuyo actual paradero se desconoce; 
para que en el término de. ocho djas 
hábiles comparezcan, personalmente o 
por escrito ante este Juzgado espe~J 
cial, instalado en el [ocai cíe fa Au
diencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en su defensa lo 
que estimen conveniente apercibién
doles de que de no hacerlo Tes parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues a n lo tengo acordado por pro
videncia de esta fecha en expediente 
que contra los mismos instruyo so 
hre declaración de responsabilidad ci
vil.

Dadp en Toleaia a 26 de julio fie 
1937.—Segunda Año Triunfal — E¡ 
Juez especia^ Gabriel Brusoia.—El 
Secretario^ 'Esteban Graauilague,

Don Gaórtef- Bruzóla y de Acoca, k  
Juez espeékl de Incautaciones de 
las provincia^ de  Madrid y Tov* 

ledo. ■,
Por el presente requiero, a lo® veo, 

Iftos de Puente de! Arzotóp.o* P&- 
dro , Arroyo Hernando, Félix iéutuG 
gu-ez rozco* Ambrosio jjoman Pena¿ 

Cuyo actual paradero, se desconoce* 
para que en el iénuíno ele ocho ote» 
hábiles comparezcan personáis te,nie t> 
DOt escrito ante es|e Juzgado sspe-J 
claC instalado en el local Au« 
diencia Provincial de  cota capitel, ale
gando. y probando en su defensa îo, 
que estimen conveniente* apercibién
doles de que de no hacerlo les parará 
d  perjuicio a -que hubiere lugar, 
pues así lo tenga acordado pac Prcu 
vid-encía d e ’ esta fecha en expediente 
que contra -las mismos Instruyo a 
bre declaración de responsabilidad cL 
vil . _ ‘

Dado en Toledo a 26 tíe Julio u« 
1937 —Segundo Año Triunfal. — Ei 
Juez 'especial* Gabriel Bruzóla,—El 
Secrdtarlo^ Esteban Granuttague/

Don Gabriel Brus.ola y de Arpcaq 
juez especial de. Incautaciones de  
ías provincias de Madrid y To

ledo.
Por ei presente requiero a las veci

nos de Vakleverdeja, Cristina Arroy< 
.Sánchez, Marcelina ArrovcE Fernán», 
idez, Macario. Alo<i5o Fernández, Lo- 
jrenzo Fraile Fernández, Leonor pete 
Tíández Rodríguez, Lucrecia Fernández 
'Llave, Pablo Gómez Arroya, Hilaría 
López Canillo, Manuel Gamonal Ga-, 
lindo,

Cuyo actual paradero se desconoce* 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este Juzgado espe
cia’!, Instalado en e| [ocal de te Au
diencia Provincial de esta, capital, ale
gando y probando, en su defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a $ue hubiere íugaty 
pues así lo -íeqgo acordada oor Pro
videncia de esta fecha en expediente 
que contra los mismos instruyo so 
bre declaración de responsabilidad ci
vil.

Dado en Toledo a 24 de julio de 
1937,—Segundo Año Triunfal, — El 
Juez especial, Gabriel Brusoja.--EL 
Secretaria* Esteban Granullague, f

Don Gabriel Brusola ty de Aroca* 
Juez especial de Incautaciones de 
las provincias de .Madrid y Tov« 

ledo. ; > ' i
Por el presente neqñlhrío o I99 ved- 

de ^ x d ^ m g á n ^  gtadiQi {M *

Esteban, José  González Pardo, Mo
desto Sánchez Gómez^ Enrique Tou 
rres Angulo, f ¡

Cuyo actual paradero se desconoce- 
para que en el término de ocho diai 
hábiles comparezcan personalmente q 
por escrita ante es Je Juzgado espq, 
daí* instilado en el local de ía Áu, 
diencia Provincial de este capital, ale* 
gando y probando en m  defensa lq 
que estimen convídente* aperelbién, 
doies de que de riOi hix£.m> Ds parará 
ei |ier¡uícte. a q m  hubieoe Itsgar, 
pues así so teŷ go acordado por Pul 
videncia de esta fecha tn expeliente 
que contra los místaos instruyo 
bre declaración <te responsabilidad ci, 
vil.

Dado en Toledo a 24 de julio 
1937.—Segundo Año Triunfal E| 
juez especial, Gabriel Brusola*—El 
Secretarte^ Esteban GranuUague* . •

Don Gabriel Brusela y de Aroca,* 
Juez especial de .incautaciones 
las provincias .Madrid y T oJ 

ledo* I
Por el presente requíetipi a' !os vecl 

nos de Carmen a5 Silvestre Blázquez 
Mariano ^Collado ~ Collado, Juan Gó* 
mez, Julián Moreno, ^Mariano Ruiz 
Diaz, Paulino Sánchez..

Cuyo actual paradero se deseonoCej 
para que en el término de ocho df&3 
hábiles comparezcan personalmente o, 
por escrito ante este íqzgado espe. 
cial̂  instalado en el focal de fa 'Au* 
diencia Provincial efe esta capitel, ale
gando y probando en »u defensa lq 
que estimen canveritentev' apercibién
doles de que de no haoerio les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado por Pre
videncia de esta fecha en expediente 
que contra los mismos instruyo 
bre declaración de responsabilidad ci
vil- {

Dado en Toledo a 24 de julio de 
1937.—Segundo Año Triunfal. — El 
Juez especial, Gabriel Brusola.—El 
Secretario* Esteban Qranullague*

Don Gabriel Bruzóla y de Aroc^ 
Juez especial de Incautaciones de 
las provincias de Madrid y Tq. 

ledo.
Por el presente réquiem a los ved

nos de Torrlcoj, Blá  ̂ Arroya Jiméne  ̂
Balbino Chlco% Justá jimenez MOi 
reno. 1 ' ,

Cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el término de ocho^W* 
hábiles comparezcan personalmente o 
por escrito ante este togado  
clal, instalado en el local de te Aa- 
dtendia Provincial de e&ta capitel, ate* 
gggpdpj y prqtbandcfi t̂u fe
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que estimen conveniente,, apercíblén^ 
dotes de que de no luaeierlo les parará 
el perjuicio ¿a que hubiere Jugar* 
pUea asi lo tengo acordado por Pro. 
videncia cíe esta fecha m  txpediqntfr 
que contra los m isinos instruyo >so 
bre declaración de recsponsabilicíad tíU 
vil.

Dado en Toledo a 24 de julio H« 
1937.—Segundo Año Triunfal — El 
Juez -especial* Gabriel B rusola^-E l 
Secretario* Esteban. Gr&nullague*

pon Gabriel Bru8°la y de AfQ'cát,
Íuez especial de incautaciones de 
i3 provincias de Madrid y Jo~ 

ledo, 1 4
Por el presente requiero a í vecino' 

de Domingo^PéreZjj A na lio Sepulveo^  
Palomo ,

Cuyo actual paradero se desconoce* 
para que en eí término de ocho días 
hábiles comparezcan personalmente o  
por escrito ante este luzgado espe
cial, instalado en el local de fa Au
diencia Provincial a-e esta capital, ale
gando y probando en su detensa lo  
que estimen conveniente, apercibién
doles ae que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar,, 
pues así lo tengo acordado por Pro
videncia de esta fecha icn expediente 
que contra ios m isinos instruyo so 
bre declaración de responsabilidad ci
v il i

Dado en Toledo a 24 de julio cíe 
1937,—Segundo Año Triunfal — El 
Juez especial, Gabriel Brusola.— fc'J 
Secretario^ Esteban Granuilague,

Burgos

señor Juez ,Tin¿ itru cto r  nom 
i  brarto p o r  lia C o m is ió n  d e  in~
. cautiaelón ¡de btem tfs de la  Pro 

v iu d a  d e  Burgo,?.
Piai ® Ja tramitación. ele los léx- 

petíienltes ¡siobredíntíaiiaelóiii ad- 
ministnaü\ia de re, ipousabiilidud, 
(civil que se siguen e u n  arreglo 
al Decreto número 108 y Decí a- 
lo-Ley de 10 (le Enero último, 
omina los inculpíartó ■: Maautí Li 
fiares Martínez, vecino de Bo 
eos;; Fr.anciuco Véluz PPon es 
ít EVemcaio Miague! Bueno, vrcí- 
íiao® de MotJftO; Calixto Quimtiftni- 
jUa* Pereda, vecino de Salinas 
He Rosio, Fulgencio López y 
López, vecino de Aid; P©div 
Presa Ort{z. de lia mí fúta viceia, 
¡dad; Jtiian Pitifams pei'Odja, \o  
ciño de Fxtraaii.aua; Yafentín 
Peña García, de la misma vlet 
tcinidad; Miguel Ortiz Ortega, té  
(pino de LéchwcJo; F u gen i o 1, 6 
toez Ortlz. vecino de Nofucntes 
M a ^ r i o  P e jp i ia  psíreldA, v e c in o

Jete Cuesfcab&do; Féljx Lópaz Pía 
¡reda* vioeiao dé GayajUgois; Airv 
Üré» W*. Ibes AtoQi'tete, vfeyjilo ‘6(3 
Loma; LiorenziO Gpiíz Lzquerria 
f e  . la misóte v®t;|j¡i;i 1̂ 4.; Xoribiq 
SMariíiuüs López, a® M mistua 
yieciudiad; .Deogi^cías MwtíiiS» 
(Muñoz,,. «te te misóte vecindad:; 
■Abel Martínez Pardo, de |a rute 
m¡a yeciadiad; Victoriao LApOz 
Ortega, de te misóte vacteutedf 
Bteodaro Uarana Ortega, naa 
too de Villa! utíngu. dé Losa; Isi
doro Mato Martínez, vecino ASI 
San Llórente; Msteutei Ofctiz Gas 
tillo, yce-ínu ¿i® ¡barcini®; Martin 
Ortiz Garete, vecino da Edeso; 
feTúdrio Mata Are®, vecino da 
¡Quiulauja María; Félix LAUada 
'MaHSroeZj. vteeiuo 4® Quaialaaa 
fetarijn (.^liudez; FiiaHei&oo LA 
pez Gammas, vecino de Treapa 
Üeiune;' Marcelino López López 
vecino de Viaiúgueria y llo¡iu.cio 
¡Colonia, tai te ,actualidad tolos 
Orlíz García, vecino cíe suata 
ello® ¡m ignorado paradero, ha 
¡acordado “por provic|ejacía de 
lioy, que por muidos que m  pa 
hlibarán «¡a di v Boletín Oficial 
del üsl|a<lo»9 y en ¡ai dp sé&a 
¿Provincia, se cite y requiera a 
dicho® inculpados para que en 
reí plazo improrroyáide de ocho 
días hábil®*’ siguientes a la ia-\ 
«ercióíi d® i o» Adictos en los 
expresados) periódicos ot’iciMes 
pomparezdau, personalmente o 
■por escrito, ante ¡ente Juzgado 
Wtructor, a fui de que aleguen 
y prueben lo que en. su defémaa 
eisiimea prooedeiute, e» cumplí 
miento del ¡artículo 4.* ti® te 
Orden de la Junte Técnica, diel 
j-Ataclo de fecha 13 ú p  Marzo 
del año actual.

Villaroa,yo ¡a 4 de ¡agosto do 
.1937. Segundo Año Triunfal,— 
1¿1 Secretario del Juzgado 4© 
Primera .Instancia de éc:jte par 
tido,, Secretario nombr®do para 
leí Juzgado Ipjstmctor,. Jdejó M¡. 
d e  M e o »  * '

Lerm a

Don Miguel Calvo Casado, Juie?,
de instrucción, en cargos; d® 

, ¡esta villia d¡e Lfermia y su par
tido.
Por eí pifestónte ¡edicto Kag¡o¡ 

¡saber: Que en expedieníá tío 
fx;spon.:tebi,lídad civil que tnstra- 
yo coóforuSie al decreto-ley do 
10 Üe cuero último, y ordenes 
¡aclaratorias contra Julio M»r¡. 
tilicz, vecino ti® Villa hoz, que 
Se ¡encuentra aú Ignorado para, 
fero, he ordenadjó sque se cite 
|ai interno, ssequMéndoJ® Hpttta

gúe lea término dd oclio dí'.*is 
hilbiles, comparezca aníc e,,'i;e 

rJtizgado ,persott.almcat!e 0 pofl 
escrito para qu;e ..ü«goo y pr.ua 
be- m  su d:5lL-,n>ít lo qua* estimé
procedíate, maxvrcibíAo qua de 
m o h a c e r lo ,  t e  p a r a r á  é i  p r r iu l  
tío que proocete. . T-

Leriuu á 26 tí® pillo de '1937. 
—Míguet Calvo C.^sado.~"il'.;att-Aor 
lilao Córnea,

PoM Miguel Calvo Casado, Ju!ez 
, de áislrucción. en cargos; dtí 
- leste villa, d® Ltí'ma y  su pac 
' tido. ’ *

Por, t í  presénte ¡edicto hago 
Siaber; Que ¡en eximdimté dó 
respoiibiabilidad civil que insíra- 
yo conformo al jtecfttto-ley tía 
10 tíe itucro l.hiino. y ór^iaias 

ftcteratoi^s. .:x>ut a tteixto Bolles, 
teros, v(H:irto un ViUahoz, qux. 
'S e eacuéair'a ca ignorado para
dero, ha ordenan o que se cite 
¡al mismo, requiriéadole paira 
que .en término de ocho días 
hábiles, compei'Cz.ca anfe eLte 
Juzgado ,personalmente o por 
'escrito para que alegas y prue 
be ea su títeleiaua io 'q-ue“estimé 
procedeiibe, ¡apercibido que tí;e 
tto hacerlo, ]e parará el perjui
cio que proceda.

/ Lerma la 26 tíe julio dé 1937. 
—Miguel Calvo Casado.—iCaron- 
tino Gómez.

•Don Miguel Calvo Casado. Juez 
.1 de instrucción cu cargos d;e 
> este villa de Lécma y ¡s»u paE

tido.
Por el presente edicto hago 

¡saber; Que en expedienté dé 
X'!eSpon.:,aí)ilid|ad civil tiu® instru
yo conlóeme al decrtíto-Jley d¡e¡ 
10 de i'u.Cro lillimo y órtíenas 
aclaratorias contra isdac -Bur
go®, vecino d® ViU-ahoz, ípte 
se mcuttjitra en ignorado para
dero, im ordtenatío q̂ué se cite 
lal mismo, requiriúadol'é para 
quie ten término tí® ocho días 
hábiles, comparezca, and’ esté 
Juzgado goersorutírn-ertíe o poE 

/escrito para qué alegue y prud 
be ¡en su defriiuxt lo quffl estimé 
proccttente, «percibido .qu» clti 
á«> bíU'.í'.r.lo, lié 'pav,¡u’á el jierjuj- 
tío que proceda.

Le rute 26 dtí julio dé 1937. 
'—Miguel Calvo Qí>,sado.~--(C|í>tiSiar 
tino Gómez.
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Do» Miguel Calvo G ^ríIa  i v m  

• f e  lustri'.ceióíi m  cargos d© 
este, vife &.\ u&nm  ,y >« púr, 
tirio. ;
Por el. pr¡e.s¡R«le ¡editl» hago

gabera Qué tea exp^dimté dé 
respuji. -tíbiUdtítí civil qu« jastr«- 
yo eouíoniAe al fe-cEelo-ley d© 
1.0 fe Cue.ro úiümo y óifeDiPS 
laciaratoríry contra LÁBíIco Ro
jas., <'•.<?(> de Vihajiv«, qu© 
m  em.ocoira qn jgtuxnado pám- 
feró, he- qpíbriúío que cite 
¡a! rnfctno, requiriéndol© .para 
qu© ©a térmáio ríe ocho (lias 
hábiles.; comparezca «mffe este 
Juagado ,perso:naIrne¡aíe o por 
escrito pára qu© alegue y ¡punte 
¡bu m  su tíefeaau lo q-ute estimó 
príiceípiuie, «.percibido de 
¡úo hacerlo, le" parará el perjui
cio que proceda.

Lerm-í'ía 3$ <]© |ulio tí© 1937. 
—Miguel Calvo Üíéado.--CíHieiEU 
lino Gómez.

Don Miguel Calvo Casado, jmss 
de iuslTuecióia ¡ea cargos dte 

¡. este viüa í|e Lteraja y jsra pan 
tido, !
Por el presíeate edicto Hago 

Saber: Que ©a expedienté dé 
pespc®t;jabiüdiad civil que instru
yo conforme al decreto-ley de 

ilO de enero último y órdep®* 
¡aclaratorias contra Primitivo Mar
tínez, vecino tí© Vülahoz \qu:6 
fee eacuteatm eja ignorado para
dero, he ordenad© que se cite 
¡al mismo, repitiéndole p&ra 
que ¡en térmi’áo tí© ocho días 
hábiles, comparezca ¡anlie edt© 
Juzgado ,pei-sottalm©ttte o por 
escrito para que alegue y  prute
• be lea isü deferida ío* que*es timé 
¡procotítení®, ¡apercibido qu© de 
510 hacerlo, le parará el perjui
cio que proceda.
* Lcrmu (a 26 tí© julio tí© 1937. 
V—Miguel Galvo Ofendo.—{C¡ar©;a- 
lino Gómez.

B oa Miguel Calvo Casado, Juez 
de instrucción ion cargos tí© 

. esta villa d© Ltercoia y su país 
tido. í
P o r el prtestente ©dicto fiagoi 

¡síaber: Que ten expediepté dé 
respoia. íábilidad civil qu¡e instru
yo conforme ¡al decreto-ley da 
10 de ¡enero último y órdenes 
aclaratoria^ eontraL, Benito 
Asensfio Pru'ado, v © c i ¡o. o 
de Tórtolas tífe E’.s|nj¡ev;i, que 
Se tenicutentra cp, in o ra d o  para- 
fero , f e  cr,$§a5w¿& gue m ' c.Iti

&L m'srafi, EeqhiGéaáoS© gana 
que oa. tóroiiao <1© ocho, días 
hábitos, eompurtezoa m i»  cate 
Juzg«4o «pcmottalnuml© o por 
feciito par.:, qu® ajegno y feufl 
bu w¡a su feícúya lo "qu®"estimó 
prooutíeaife ,apures bido que <jf 
no hacerlo, 1©"" papará ©1 ¿crjui- 
,.ciu qu© proceda.. ,

fei-nte’ ¡a 26 &fi Julio tí© JL937. 
—Miguel Gáfeo- Qapatío-—iü¡evmr 
tfeo G óssm  . ,

Ifejtj Miguel Oálvu Casado, Juiox 
de instrucción. «ja ©argos <16 
©sis viUá <Sh ■u&nií!& y su p8E 
.tido.
Por el prestente edicto bago 

.¡saber: Qu«- ©o expedienté dé 
E0sp.0tt'abili«l'«l civil que .iiastoi.*- 
vu cerforais fli d^aoío 'íey d® 
10 de m ero último y ófitea¡e¡s 
íiciiai.'iatoriaffc contra ’ Fermín 
Ointoria Gópe.  ̂ vtfecSa.o tí© 
I  g l o s a  Ruüia y gm© 
¡se ©neulat.ra &a igaorádo para
dero^ he orifesadp que se cite 
Pl mismo, requirtóadol» p¡ar.a 
guia m , térniiáo d© octot» tlfet 
hábiles, coittpaíresKsa api© e&jte 
Juzgado ,peRkux©ioí©s3st» o pos 
(escrito ..papa qu© ¡alegue y jsg'ui© 
it>0 ic® su d&Ni&ia lo qu©''estimé 
pxM5ed¡esaí®„ lajpercibitío qu© d© 
¡no hacerlo, le’ parará ©1 per jui
cio' que proceda. l ■ ~

i Lerm a'a 26 tí© julio tí© 1937. 
*—Migue! Galvo Qa¡aadO'.~-',Cior( î- 
tíuo Gómez,

Pon  Miguel Calvo Casado, Juez 
f d,e instruccióa ie:n oargos tí© 

esta villa d© L©rma y su piar 
1 tidcx, i  - *

Por el préstate edicto’ hago 
da}>er; Qma ©a expedienté aé 
respottsiábiiid¡ad civil qu© instru
yo conforme ¡al d©cr©to-ley d© 
10 de enero último y tírdemós 
¡aclariatorias contra F é l i x  
C a r r a n z a  Cabia, vecino 
tíei Torresandixio, y qu© 
se ¡encuentra ett ignorado para
dero, he ordenado que se cite 
■¡al mismo, requiriendo!© para 
que ie¡n. término d© ocho días 
hábiles, comparezca ¡ante ©s'tiet 
Juzgado ,per¡som;aIru«í.tle o por 
escrito paiia que ¡alegue y pro© 
be en su dOiiensfa lo qu© estimé 
procedente, «¡percibido qu© día 
¡no hacerlo, 3© parará ©1 perjui
cio que oroceda. ,

Lerm'a" á 26 de julio tí© 1937. 
—Miguel Calvo (^s¡adot-=-C»r©»> 
lipo Gó.oa.©l,

Villa rc a y o

Don José Zamba,laraberri Ga- 
\ yo; Juez «speojai ¡fe moantoi.

'dones ¡dN. Pa|-U'do Jutíj,c|ai cW
Vii!flrc¡ayo.
Por el ” prestente rtequiero a 

los vecfao¿' tí© Viljardayo, S¡ap- 
tiago García López,' Cecilio- Con 
¡dado GiaLo(\ Antanjo Zoidp Qal 
Jdcrón,, Eiiséo Cuantoáo García. 
.Luís Arribas! Sánchez,. Maria- 

.ípo García Torres, Alíenlo Saims 
fe  Barianda y a los v©cípos( d|fi 
¡Castilla fe ^fei-a, l fo;r¡enz.t> Zo- 

riiia Btenanda.' Teodoro Fiemán 
fez. Emilio Andino Diez, Aurtt 
lío Andino Diez^ FiorieaiíStto Ate 
di rio Diez, Leandro Bocantegra 
Aurelio Sobrado Ruiz, Pedro "VIB 
l-ona Moríales, Gregorio García 
Carreñas, Hipólito- "García Gote 
¿¡alez y Ñiqahor- Gémea, PteF©dA« 
cuyo ¡actmal paradero 'se defcjoa 
noce pana qu¡e ©ji término d© 
ocho días hábiíesi comparezcan 
personalrntotis o por ©sjerito Tan 
■:te test© Juagado especial jfega» 
tío y  probando bu djePénaa 
lo que ©stimten conveniente, 
¡apercibiéndoles tí© que efe ¡no 
hacerlo Jes piara,rá ©i •perjuirP- 
,cio « que hubi©r© lugar.

Dialdo an Yilliaroayo a  1 00 
¡agosto tíe 1937-11 Ano Triunfal 
—El Juez especia! Jo¡qa Z'amba^ 
lambairi Gayo.

Oviedo
Por ¡el presente y en vírtu© de la 

¡dispuesto por ©1 señor don Sancho 
Arias de Velasco, Juez de primera 
instancia en funciones de i¡a ciudad 
de Oviedo, y designado como juez 
especial, para ínstrucc'íon del ópor- 
tuno expediente 00o ©i fin de de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad Civil, que debe de ser 
exigida a Eugenio StelnteU, súbdito 
alemán, domiciliado últimamente e¡fl 
esta población, comparecerá en el 
término de ocho días hábiles 'anta 
el referido Juzgado, bien personal
mente o por escrito, donde puede 
■alegar en su defensa lo que creyera 
convenirle, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará ©1 perjuicio 
a que hubiera lugar. r  \ 1

Oviedo 30 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. — Fi secre
tarlo, Ramón Calvo, t 1 ■ >
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